
  

    

        

    
        
      

          

      

    

  

       
        

    

        
        

    
    

    

        
        

      

      

  

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DELA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ES- 
TATUTO DE LA COMPAÑIA “INMOBILIARIA SAN DANIEL (INMOSAN) S.A.” 
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de au- 
mento de capital y reforma del estatuto de la Compañía "INMOBILIARIA SAN DANIEL 
(INMOSAN) S.A. se otorgó en la ciudad de Gua , e1 20 de ditiembre de 1994, 
ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil; ha sido aprobada por el señor 
Subintendente Jurídico de la Imendencia de Compañías de Guayaquil, abogado Ma- 
nuel Molina Jalil, mediante Resolución N* 95-2-1-1-000460 el 25 Ene. 1995 e inscrita 
me Registro Mercantil del cantón Guayaquil, con el N* 2,840 el 15 de febrero de 

2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencio- 
nada el señor Daniel Alberto Saab Chedraui, en su calidad de Gerente de la referida 
compañía; de estado civil casado, ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad de 
Guayaquil. 

3.- ABTAL AUTORIZADO.- El capital autorizado de la compañía será de DIEZ MI- 
LLONES DE SUCRES. . . 

4.- CAPITAL SUSCRITO. - El capítal suscrito de la compañía es de CINCO MILLONES 
DE SUCRES, dividido en CINCO MIL acciones ordinarias y nominativas de UN MIL 
SUCRES cada una. ”. 
5.- AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO. El capital suscrito de la compañía se au- 
men na suma de SY. 3'000.000,00 con to cual queda elevado a la suma de Sí. 

.000,00 
6.- INTEGRACION DEL AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO.- El aumento de capi- 
ul se ponce suscrilo integramente y pagado de la siguiente manera: En numerario 

1 
7.- REFORMA DEL ESTATUTO: Como consecuencia del aumento de Capital, se re- 
Jorma el Artículo Sexto del estatuto social, ef mismo que dirá: “ARTICULO SEXTO.- 
CAPITAL AUTORIZADO.- El capital autorizado de la compañía, hasta el cual la Junta 
General de la sociedad podrá resolver la suscripción y emisión de acciones ordinarias 
o preleridas, es de DIEZ MILLONES DE SUCRES.... CAPITAL SUSCRITO.- El im- 
porte del capital suscrito de la compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES, divi- 
dido en cinco mil acciones ordinarias, nominativas e indivisibles, numeradas del cero 
cero uno al cinco mil, de JuÑ' valor nominal de un mil sucres cada acción...” 

Guáyaquil, febrero 21 de 1995 
Ab, Miguel Martinez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
. INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

  

   


